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Tema 33. Orden público. Su concepto. Policía de Seguridad.
Autorld:ades encargadas del mantenimiento del orden público.
L'8o Dirección General de Beguridad. Jefa.turas superiOres de ~
licia. El Cuerpo Genera.1 de Pollcía; sus !uDcione8. El CuerP-O
de Policía Armt\d&; misión que tiene conferida. La Guardia CiVIl;
sus atribuciones generales en eonexl6n ron los centros ministe
riales y caD las autoridades gubernativas. Policía Rural. Policía
Judiciai. Policia de Seguridad ExcepcionaL

Tema 34. Servicio Penitenciario. Clasificación de las prisio
nes. Ingreso. Libertad.. Licenciamiento y conducción de deteni
dos. Presos y penados. Régimen de instrucción y educación.
Instituciones de Patronato. Persona.l de las prisiones.

Tema. 35. La. beneficencia.. Qrgan1zadón administrativa. Fun
clones enoomeIldadas al protectorado del GObierno en la benefi~

oencia parti-cular. Disposiciones de le. 1nstrueción vigente que
e.fecta al eJercicJo de &cciones &nte los Tribunales de Justicia.
Expos1clón de las normaa vigentes sobre ingreso de dementes en
manioomios.

Tema. 36.· AguSB tel'restres. Alea.nce de la función que la Ad~
minlstraciÓD. cumple. según se trate de aguas privadas o públ1*
cas. Naturaleza. de los a.provechamientos de aguas públ10as y sus
diferencias del d.erecho de dominio sobre las mismas. Clases de
aprovechanüentos. Comunidades de regantes; organismos a.l. &e!".
vicio de sus fin<s; oonsideración especl,.¡ de loo JuradOf de Rie
gos y limites de BU jurisdicción en relación con los TribunaJ.es.
competenc1arespectiva de la jur1sdiooión contencioso-admini&
trativa y civil en materia de aguas.

Tema. 37. Minas. Régimen a.dm1nistrab1vo vigente en la ma.
teria; directrlees fundamentales de la Ley de 19 de julio de 1944.
Consideración singular de las facultades que & las autoridades
administrativas y a las judiciales se conceden en ~ titulo vn ere
di<lha Ley. _igación Y explota.cióIr de loo hldr"""buros.

Tema 38. Montes. Pnnelpales caraeter1sti-cas del Reglamen
to de 22 de febrero de 1963. El CBltálogo de Montes. Presuncio
lIles posesorias. Inscripción en el Registro de 16 Prop1e<1ad. Des
ainde de montes catalogados; .t'aeulta.des rese-rvadas & los Juzga
dos y TrlbunaJes. Mención de las que privativamente les corres
ponden en materia de policia forestal.

Tema 39. Propiedad inmaterial. Su concepto. Propieda.d i-nte
llectual; normas fundamentales; organización administrativa del
servicio; efectos de la. inscripción. Praoiedad industrial; formas
lB. que se extiende la protección; org8lIlfzación administrativa d.el
Registro y efectos de 1& inscripción.

Tema 40. 1.& «desamortización». An.tieoodentes. Normas fun~

dament&1es sobre venta de bienes nacionales y jurlsd.icción com
petente.
~ 41. El procedimiento administi'ativo. Principios que in

!forman. 1& Ley de 17 de Julio de 1958. Iniciación, ordenación,
!1nHtrucci6n y terminación del proéedimlento. Proeedim1entos es..
peciales. Reclamaciones prevlas a. !La vi& Judlo1al civil y e. la
laboral.

Tema. 42. FiacaJ:lza.clón de 1& act1'Vidad administr&tiva. Sus
clases. Revisión de actos nulos, anulables y de dispoBiciones ~
nera,les. F1scalizadón administrativa a instancia de los pal'tioula
res. Recursos administrativos. El recurso económi:co-a.dminis-
ttrativo. .

Tema A El recurso contencloso-administrativo. Sistemas.
Posición que adopta la Ley de 27 de diciembre de 1956. Natu
raleza, extensión y limites de la Jurl.s<Uooi6n oontencioso-adml
nlstrativa.. Organos jurisdiccionales. Las partes. Actos impugna
bles. Pretensiones de 188 partes. La. sentencia; sus declaraciones.
Ejecución de sentencias. El reeurso de 1esividad.

Tema 44. Procedimiento oontencloso-adminlstrativo. Procedi
miento de primera oúDica :Instancia. Recursos contra providen
cias, autos y sentencias. Procedimientos especia~. Suspensión
ide la ejecución del acto o de 1& disposición objeto del recurso.
:tnddentes e 1n.va11dez de actos procesaJes.

Tema 45. Responsabilidad de la AdmlnJstraeión. ReSponsabi
lidod .in= su fundamento dool<in&l; aplicaciones en la le
gislación ola. Re6ponsabtlidad culposa.; 1& reaponsabUidad
de la Administr&ci6n por actos de sus funcionarios; examen de
este problema en la dootrlna, en 1& leg18181ción Y en 1& jurispru
dencia española.

RESOLUClON <le la Dirección General <le Justicia
por la que se anuncta concurso para la provisión
de SecretarÚJS ele Juzgados Comarcales por el turno
de Secret4rios suplentes.

Vacantes en la s.etualldod 1... -..rleg de los Juzgodos
COma.r'cales que & continuación se relacionan, declaradas desiertas
en -concurso previo de traslado y adjudioadas al turno de Secrete.
rios suplentes que reglamentariamente les corresponde, se anuncia
su provisión a. concurso entre secretal"los suplentes de Juzgados
Coma.reales, por antigüedad de servicl-os efectivos en le. ootegoria,
de oon1'ormidad con 10 establecido en el apartado teroero de
la disposición transitoria cuarte del Decreto orgánico del &ecce
ta.riado de JUlltlcia Municipa.! de 12 de junio de 1970:

Morell" (ea.tellón).
Allariz (orense).
Vll1anueva de Córdoba (Córdoba).
V..lverde del ffiem> ('renerife).
TrujillOO (Cáceres).

Barbastro (Huesca.).
Fraga {Huesca).
Ribadese-lla (Oviedo).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este eoncurso eleva...
rán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser presenta..
das directamente en el Registro General de la subsecretaría,
o bien ante los Organismos señalados en el articulo 66 de la
vigente Ley de Prooedimiento- AdminiStrativo, dentro del plazo
de diez días naturales; contados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuneio en el «Boletín OticiaJ. del Estado», expre
sando en las misma&1&s vacantes a que aspiren, numeradas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan,
haciendo constar el número con que figuran en el EscaJ.a!ón
correspondíente.

Los concursantes que residan en las Islas Oanarias remitirán
sus peticiones por ,telégrafo, sin perjuicio de envia:' seguidamente
su instancia en el prim..er correo.

Todos 108 8eeretarios suplentes de Juzgados CoIll'M"eales que
figuren en el Esc-aJ.afón cerrado en 31 de diciembre de 1963,
vigente en la&etuaJ.1dad, vienen obligados a tomar parte en este
ooncursoy .solicitar todaa las 'V'8,;OOfites anunciadas por el orden
que establezcan, siendo d'ooos de baja en el citado E.sca.1afón,
con pérdida de SUS derechos. si dejaren de concursar, de confor4

mldad con lo establecido en el párrafo quinto de la mencionada
di8posi-eión transitoria cuarta.

Madrid, 30 de junio de 197L-El Director general. Acisclo
P'e;rnández Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia la provisión de [¡as Secretarias
que se relacionan, en concurso entre Secrejarios in
terinos de Juzgados Comarcales.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de los JUzgados
Comarcales que a continuación se ,relacionan, declaradas desiertas
en ooncwrso previo de traslado y adjudicadas al turno de Secreta
rios interinos. que es el que reglamentRriamente les corresponde,
se anuncia su provisión a 'concurso entre Secretarios interinos de
Juzgados Comarcales, por antigüedad de servicios efectivos,
de conformidad con 10 establecic.o en la disposición transitoria
quinta del IJecreto ocgánico del Secretariado de Justicia Munícipal
de 12 de junio de 1970. en relación ron la cuarta del mismo
tex,to regl.amentario:

Vl1lafranca de aria. (Guipúzcoa).
Oliva. (Valencia).
Lerma (Burgos).
OIvera (Cádi"z).
Cervera. <Lérida).
Albuñol (QT,anada).
Calahorra (Logroño).

Los solicitantes que deseen tomar par.te en este concurso eleva.
rán sus instancias a.l Ministerio, las cuales: deberán ser presenta.
das directamente en el Registro General de la. Subsecretaria,
o bien ante los Organismos señalados en el artículo 66 de la.
vigente- Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la. publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expre
sando en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan,
haciendo constar el número con que figuran en el Escalafón
correspondíente. -~

Los con-eursantes que- residan en las !.slas Canarias remitirán
BUS peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar seguidamente
sus instancias por corroo.

Todos los Secretarios interinos de Juzgados Comarea.les que
figuren en el Escalafón eerrado en 31 de diciembre de 1963,
vigente en la actua.1idad, vIenen obligados a. tomar parte en este
concurso y 8011citiar todas las -vacentes anunci..adas por el orden
que establezcan. siendo dados de baja en el citado Escalafón.
con pérdida de todos sus derechos, si dejaren de concursar, de
conIormitlad con lo establecido en la citada disposlcióntraJJsiw..
ria. quinta, en relación con el párrafo quinto de la cuartia.

Madrid, 3Q de junio de 1971.-El Director general, Aeisclo
Fernández Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia la provisión de la Secretaria.
del Juzgado Municipal de Andúja-r (Jaén), en con-
curso entre SemetariOi intermQs de dicha cla$e.

Vacante en la. aotua,l1dad la secretaría- del Juzgado Municipal
de Andújar (Jaén), declarada desierta en concurso preVio de
traslado y adjudicada al turno de Secretarios interinos, que ~s

el que reglamentariaInente re corresponde, se anuncia su prOVI
sión a concurso entre Secretarios de esta. oloase de Juzgados Muniei
pa¡les, por antlgU-ede;d de servicios efectiVQ&;

Los soUcitantes que deseen tomar part.e en este concurso eleva,...
rán sus tnstanclas aJ. l.f1n1stério, les cuales deberán ser presen~
_ directamente en 81 RegIotro oenera.! de la su ia"


